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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 16 de octubre de 2012, de la Dirección General de Relaciones laborales, por 
la que se ordena la inscripción, depósito y publicación de las modificaciones del convenio colectivo 
Regulador de las relaciones laborales entre AGise, s.l. y sus trabajadores.

Vista el Acta de constitución de la comisión negociadora del convenio colectivo regulador de las 
relaciones entre AGise, s.l., y sus trabajadores (cod. 71000982012003), recibido en esta Dirección General 
de Relaciones laborales en fecha 25 de mayo de 2012, suscrita por la representación de la empresa y la de 
los trabajadores con fecha 17 de febrero de 2012, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 
del Texto Refundido del estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y 
Depósito de convenios colectivos de Trabajo, Real Decreto 4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de 
competencias y Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
consejerías en relación con el Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la 
consejería de economía, innovación, ciencia y empleo.

esta Dirección General de Relaciones laborales,

R e s u e l V e

Primero. ordenar el registro, depósito y publicación de las modificaciones del convenio colectivo 
Regulador de las relaciones laborales entre AGise, s.l., y sus trabajadores, conforme al artículo 8 del Real 
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, en el Registro de convenios colectivos de Trabajo de ámbito interprovincial 
con notificación a la comisión negociadora.

segundo. Disponer la publicación de dichas modificaciones en el Boletín oficial de la Junta de 
Andalucía.

sevilla, 16 de octubre de 2012.- el Director General, Francisco Javier castro Baco.

MoDiFicAciones Del conVenio colecTiVo ReGulADoR De lAs RelAciones lABoRAles enTRe  
«AGise, s.l.» Y sus TRABAJADoRes 2011-2015 PuBlicADo en el BoJA nÚM. 216, De 4.11.2011

Artículo 10. organización del trabajo.
10.1. la organización del trabajo es facultad y responsabilidad de la dirección de la empresa, con sujeción 

a este convenio y sin perjuicio del reconocimiento del derecho a la negociación colectiva que la legislación 
vigente asigna a la representación laboral.

la empresa proveerá de acceso al correo electrónico a todos los trabajadores.
10.2. son criterios inspiradores de la organización del trabajo los siguientes:

la mejora del rendimiento de los servicios, mediante la adecuación de las plantillas a las necesidades reales.
la mejora de la calidad del servicio, consolidando fórmulas de evitar la precariedad en el empleo, así 

como la formación del personal.
la instauración de fórmulas de reducción y reestructuración del tiempo de trabajo, como medida de 

creación de empleo.
la valoración de los puestos.
la evaluación del desempeño.
la adopción de medidas de salud laboral que permitan la realización del trabajo con las debidas garantías 

de salud y seguridad.

10.3. Para dar eficacia a los principios anteriormente mencionados se establece la siguiente estructura 
organizativa:

Grupo A  Gerente y/o Administrador/a Director/a centro de Trabajo.
   Psicólog@ Abogad@ coordinación Técnica.
Grupo B  Trabajador/a social. 
Grupo c  Auxiliar social Monitor/a.00
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Grupo D  oficial Administrativ@ Auxiliar Administrativ@ Administrativ@.
Grupo e  Personal de oficios Varios.

el personal adscrito a las citadas categorías deberá tener la cualificación y realizar las funciones que se 
enuncian:

Gerente o Administrador/a: es la persona con los poderes legalmente exigidos para tomar las decisiones 
de gestión global de la empresa.

Director/a de centro de Trabajo: es la persona que acreditada su capacidad organizativa y de gestión 
preferentemente con titulación universitaria de grado medio o superior y que dirige bajo la supervisión de la 
gerencia cada uno de los centros de trabajo. sus funciones son la organización y administración del centro de 
trabajo al que pertenece.

Psicólog@: es la persona que con la titulación enunciada, presta sus servicios a las personas acogidas 
en su centro de trabajo.

Abogad@: es la persona que con la titulación enunciada, presta sus servicios jurídicos a las personas 
acogidas en su centro de trabajo.

coordinación Técnica: sus funciones son:
- supervisar el trabajo de los equipos en lo relativo al reparto y ejecución de funciones y de la gestión de 

las Directoras de las casas, en coordinación con el Administrador Único.
- supervisar la evaluación del Programa (valoración y seguimiento técnico) elaborando la Memoria, 

conjuntamente con los equipos de las casas, con las sugerencias y modificaciones que se desprenden del 
análisis evaluativo, tendentes a la mejora de la eficacia y la eficiencia.

- Diseñar y llevar a cabo proyectos formativos con el personal de los centros.

Trabajador/a social: es la persona que con la titulación enunciada, presta los servicios de asistencia 
social a las personas acogidas en su centro de trabajo.

Auxiliar social: es la persona que, sin ostentar titulación académica en la materia, se ajusta al perfil 
para cubrir los servicios de atención a las personas acogidas a través de un sistema de turnos que garantizan 
la seguridad de las usuarias del servicio y de –en su caso– sus hij@s con presencia permanente en el centro de 
trabajo.

Monitor/a: es la persona que con la titulación adecuada realiza actividades formativas, de ocio y tiempo 
libre para las personas acogidas.

oficial Administrativ@: es la persona que, preferentemente con la titulación adecuada, realiza tareas 
administrativas de tipo contable, cálculo..., etc.

Administrativ@: es la persona que sin titulación administrativa realiza trabajos administrativos que no 
requieren específicamente conocimientos de contabilidad.

Auxiliar Administrativ@: es la persona que bajo las órdenes de un superior realiza trabajos de carácter 
auxiliar.

Personal de oficios varios; es la persona que sin cualificación específica realiza trabajos que no requieren 
ningún tipo de cualificación.

Artículo 13. Reducción de jornada y jornada a tiempo parcial. Reducción de jornada.
el personal tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, al menos entre un octavo y un 

máximo de la mitad de la duración de aquella, previa petición del trabajador con una antelación de al menos 15 
días, tanto para la petición como para el retorno.

en los casos previstos en el artículo 37.5 del estatuto de los Trabajadores, el derecho a la reducción 
de jornada será siempre efectivo, y se amplía el derecho de reducción de jornada, en las mismas condiciones 
que los contenidos a los que se refiere el art. 37.5 del eT. Quienes hagan uso de la reducción de jornada 
tendrán la obligación de notificar expresamente a la empresa su decisión de permanecer en esa situación o su 
reincorporación a la jornada ordinaria, anualmente y con, al menos, quince días de antelación.

Jornada a tiempo parcial. 00
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A su vez y como medida de fomento del empleo, en cada caso que se adopte la jornada reducida, se 
complementará hasta cubrir la jornada completa con contrataciones a tiempo parcial. la reducción de jornada 
lleva consigo la reducción proporcional del salario.

AneXo i

TABlAs sAlARiAles

la siguientes tablas salariales serán de aplicación a partir del día 1 de febrero de 2012, hasta 31 de 
enero de 2013, y para los siguientes años de vigencia, las tablas salarias se irán revisando conforme al siguiente 
baremo: A partir del día 1 de febrero de 2013, lo salarios se actualizarán conforme al iPc que publique el ine u 
organismo que le sustituya, referido a los doce meses anteriores al que proceda la revisión.

este mismo sistema se utilizará para los siguientes años de vigencia de este convenio:

cATeGoRÍA sAlARio BAse
A Gerente 2.040,57
A Director/a 1.745,26
A Director/a 1.745,26
A Abogad@ 1.495,01
A Psicólogo@ 1.495,01
A coordinación Técnica 1.745,26
B Trabajador/a social 1.436,94
c Auxiliar social 1.152,48
c Monitor/a 978,03
D oficial Administrativ@ 953,43
D Administrativ@ 914,50
D Auxiliar Administrativ@ 888,34
e Personal de oficios varios 862,23
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